
 

  

 
 

EN LO PRINCIPAL: asume patrocinio y poder. PRIMER OTROSÍ: acredita 

personería. SEGUNDO OTROSÍ: indica correos electrónicos como forma de 

notificación. 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Sr. Jaime Jeldres García 

Fiscal Instructor de la División de Sanción y Cumplimiento. 

 

 

Daniel Lagos Sandoval, cédula nacional de identidad N°15.981.489-0, 

mandatario judicial, en representación Eurocorp S.A., RUT N°76.001.653-5, 

sociedad del giro inmobiliario, representada legalmente por don Cristian 

Retamal Mandujano, cédula nacional de identidad N°10.831.307-2, todos 

domiciliados para estos efectos en Presidente Riesco N°5335, oficina 404, 

comuna de Las Condes, Región Metropolitana, donde solicito expresamente se 

me remitan todas las notificaciones recaídas en estos autos que no se puedan 

notificar por correo electrónico en el procedimiento administrativo 

sancionatorio ROL D-010-2020 a SS. con respeto digo: 

 

Se tenga presente que en mi calidad de abogado habilitado para el ejercicio de 

la profesión asumo personalmente el patrocinio y poder en estos autos. 

Asimismo, confiero poder a la abogada habilitada para el ejercicio de la 

profesión doña Katherine Villagrán Soto, cédula de identidad N°17.601.776-7, 

de mi mismo domicilio, quien podrá actuar, indistintamente, en forma 

conjunta o separada con quien suscribe. 

 



 

  

 
 

POR TANTO, 

SOLICITO A SS. tenerlo presente para todos los efectos legales. 

 

PRIMER OTROSÍ: SOLICITO A SS. tener por acompañado con citación la 

escritura pública en que consta el mandato judicial que acredita mi personería 

para actuar en representación de Eurocorp S.A. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: SOLICITO A SS. tener presente que señalo las siguientes 

direcciones de correos electrónicos para efectos de nos sean notificados todos 

los actos administrativos y resoluciones del proceso: 

 1) dlagos@vfcabogados.cl 

 2) kvillagran@vfcabogados.cl  

mailto:dlagos@vfcabogados.cl
mailto:kvillagran@vfcabogados.cl


HUERFANOS 1160, OF. 101-102
TELEFONO 228963630 - WWW.NOTARIACUADRAGAZMURI.CL

El Notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico,

reproducido en las siguientes páginas, es copia fiel e integra del original. Doy fe.

Firmado electrónicamente por Domingo Hernan Cuadra Gazmuri, Notario Titular

de la 1ra Notaria de Santiago de Santiago, a las 10:53 horas del día de hoy.

Santiago, 10 de agosto de 2018

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzanda.- Ley N° 19.799 - Auto
acordado de la Excma Corte Suprema de Chile.-
Verifique en www.notariacuadragazmuri.cl:20180730160937MSA
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